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CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 15 de mayo de 2023. A 

Despacho del señor Juez memorial del apoderado del demandante aportando las 

notificaciones de los demandados, y contestación de la demandada Shirley 

Aragón Pipicano. Sírvase proveer.  

La secretaria, 

ANA MARÍA RODRÍGUEZ ROJAS 

 

Auto No. 1223 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, quince (15) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención al informe secretarial que antecede, la apoderada de la parte actora 

aporta constancias de haber remitido la notificación personal a la parte 

demandada, tal y como lo indica el artículo 291 del Código General del Proceso 

– CGP. 

 

Ahora bien, la demandada SHIRLEY ARAGÓN PIPICANO, el 13 de abril de 

2023 presentó contestación de la demanda, por lo que, se tiene que el acto 

procesal de notificación personal respecto de dicha demandada cumplió su 

finalidad.  

 

En razón y mérito de lo expuesto, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Cali,   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGREGAR para que obre y conste dentro del expediente de la 

referencia la contestación allegada por la demandada SHIRLEY ARAGÓN 

PIPICANO, para ser tenida en cuenta en su momento procesal oportuno. 

 

SEGUNDO: TÉNGASE por notificada a la demandada SHIRLEY ARAGÓN 

PIPICANO, de todas las providencias dictadas dentro del presente proceso, 

incluso del que admitió la demanda de fecha 24 de febrero de 2023, a partir de 

la notificación del presente proveído por estado. (Inciso 2º Art. 301 C.G.P.). 

 

TERCERO: RECONOCER personería jurídica a IVÁN RAMÍREZ 

WÜRTTEMBERGER con CC. 16451786, y T.P., 59354 del CSJ, como 

apoderado de SHIRLEY ARAGÓN PIPICANO, para que actúen en los 

términos del poder conferido.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
(Firmado Electrónicamente) 

JORGE ALBERTO FAJARDO HERNÁNDEZ 

JUEZ 
05 

  

JUZGADO 05 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

EN ESTADO Nro. 84 DE HOY 17 DE 

MAYO DE 2023 NOTIFICO A LAS PARTES 

EL CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 

ANA MARÍA RODRÍGUEZ ROJAS 

Secretaria. 
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